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momento en que el vehículo se detuvo. con indepen
dencia por tanto de los acontecimientos posteriores.

Elementos. asimismo. que constituyen los rasgos tipi
ficadores del tipo delictivo del arto 340 bis a) C.P. Para
valorar la suficiencia de estas pruebas conviene recordar
que. según es doctrina de este Tribunal. «la influencia
de bebidas alcohólicas constituye un elemento norma
tivo del tipo penal que. consecuentemente. requiere una
valoración del Juez en que éste deberá comprobar si
en el caso concreto ... el conductor se encontraba afec
tado por el alcoho!». para lo cual han de emplearse todos
los medios de prueba obrantes en autos. na siendo
imprescindible ni suficiente por sí sola la prueba de
impregnación alcohólica (SSTC 148/1985 y 22/1988).
Todas estas consideraciones, en suma. conducen a la
desestimación del recurso dé amparo pues. existiendo
actividad probatoria de cargo sobre los elementos cons
titutivos del delito. no puede considerarse infringido el
derecho a la presunción de inocencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro...,.Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer.-Fernand.o García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

23060 Sala Primera. Sentencia 253/1994. de 19 de
septiembre de 1994. Recurso de amparo
755/1993. Contra Resolución del Delegado
del Gobierno en Aragón por la que se le impu
so al demandante la sanción de multa por
incumplimiento del horario de cierre de un
establecimiento abierto al público. Vulnera
ción del principio de legalidad: límite de la
potestad sancionadora de la Administración.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernandó García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 755/93. interpuesto
por don Luis Ignacio Royo Serrano. representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Consuelo Rodrí
guez Chacón y asistido por el Abogado don Pablo Gilart
Valls. contra la Resolución del Delegado del Gobierno
en Aragón. de 28 de junio de 1990. por la que se le
impuso al demandante la sanción de multa. en cuantía
de 200.000 pesetas. por incumplimiento del horario de
cierre de un establecimiento abierto al público. Han inter
venido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha
sido Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon
y González-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante demanda que tuvo su entrada en este
Tribunal el 13 de marzo de 1993. doña Consuelo Rodrí
guez Chacón, Procurador¡¡ de los Tribunales y de don
Luis Ignacio Royo Serrano, interpuso recurso de amparo
frente a la Resolución del Delegado del Gobierno en
Aragón, de fecha 28 de junio de 1990, en virtud de
la cual se le impuso la sanción de multa. en cuantía
de 200.000 pesetas, por incumplimiento del horario de
cierre de un establecimiento abierto al público.

2. Hechos relevantes que se deducen de la deman
da y documentos que la acompañan:

a) El Delegado del Gobierno en Aragón impuso al
recurrente la sanción de multa de 200.000 pesetas por
permanecer abierto al público el establecimiento de su
propiedad denominado «Sala en Bruto». el día 24 de
marzo de 1990 a las cinco horas treinta minutos.

b) Frente a esta resolución interpuso directamente
recurso jurisdiccional al amparo de la Ley 62/1978. de
Protección de los Derechos Fundamentales. invocando
como infringidos los principios de legalidad y presunción
de inocencia.

El Tribunal Superior de Justicia de Aragón dictó Sen
tencia desestimatoria el 31 de octubre de 1990.

c) Contra la anterior resolución, formuló recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo, que por Auto de
23 de abril de 1992 lo inadmitió. Tras resolver el corres
pondiente recurso de súplica, mediante un nuevo Auto
de fecha 13 de enero de 1993, confirmó el anterior
y puso fin a la vía judicial previa.

3. El recurrente alegó en su demanda de amparo
la infracción del arto 25.1 C.E., al carecer de rango legal
la norma en virtud de la cuál se le impuso la sanción,
arto 81.35 del Real Decreto 2.816/1992, de 27 de agos
to. por el que se aprobó el Reglamento General de Policía
y Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Cali
fica de insuficiente la pretendida cobertura legal de dicha
norma reglamentaria en el art. 2 i) de la Ley de Orden
Público de 1959 y en el 260 de la Ley de Régimen
Local de 1955. Ambas normas han sido derogadas y,
por otra parte, no contenían una rigurosa predetermi
nación de las conductas objeto de sanción.

Los arts. 20 y 52 del Reglamento de Espectáculos
Públicos de 1935 y el arto 8 de la Orden de 23 de noviem
bre de 1977 contemplaban la infracción descrita, en
términos similare.s al Reglamento de 1982. Sin embargo,
el cuadro de sanciones previsto en este último Regla
mento es distinto del de 1935, por lo que en todo caso
se habría producido una innovación contraria al mandato
del art. 25 C.E. También se habría infringido el citado
art. 25.1 C.E.• por falta de cumplimiento del principio
de tipicidad, pues el arto 2 i) de la Ley de Orden Público
de 1959 carece de contenido material suficiente para
tenerlo por satisfecho. La infracción del derecho a la
presunción de inocencia se habría producido al no abrirse
en la tramitación del expediente administrativo el período
de prueba, pese a haberlo solicitado. y no haberse acre
ditado en el mismo expediente la producción de un per
juicio real a los vecinos por la apertura fuera de horas
del local. Tampoco consta la identidad del denunciante,
ni la trascendencia al exterior de los ruidos.

4. Mediante providencia de 27 de mayo de 1993.
se admitió la demanda a trámite. y se requirió a la Dele
gación del Gobierno y Tribunales intervinientes para que
remitieran las actuaciones y emplazaran a quienes fueron
parte en el procedimiento antecedente, salvo el recurren
te en amparo, para que en el plazo de diez días pudieran
comparecer ante este Tribunal.
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5. En virtud de providencia de fecha 28 de febrero
de 1994, se acordó tener por recibidos los testimonios
de las actuaciones, tener por personado Y'parte al Abo
gado del Estado, que lo solicitó por escrito de 1 de junio
anterior, y conceder veinte días a las partes personadas
y al Ministerio. Fiscal, para presentar las alegaciones que
a su derecho convinieran.

6. El Fiscal, mediante escrito presentado en este
Tribunal el 11 de abril de 1994, solicitó el otorgamiento
del amparo por falta de cobertura legal de la sanción
administrativa impuesta. El Ministerio Público invocó la
doctrina de este Tribunal (STC 305/1993), que en un
supuesto idéntico declaró la falta de cobertura legal de
la norma sancionadora. La estimación de la demanda
por esta causa, a su juicio, haría innecesario un pro
nunciamiento posterior sobre el segundo motivo de
recurso alegado, derecho. a la presunción de inocencia.
No obstante considera que el mismo no se vulneró, ya
que la Administración practicó la prueba suficiente para
proceder a la imposición de la sanción.

7. El Abogado del Estado presentó sus alegaciones
el 4 de marzo de 1994, solicitando la inadmisión y, en
su caso, desestimación del recurso.

La inadmisión se fundamentó en la extemporaneidad
de la demanda, ya que, a juicio de la defensa del Estado,
la resolución que agotó definitivamente la vía judicial
previa fue la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón de fecha 31 de octubre de 1990, que no
era recurrible en apelación, 1!1 no exceder la cuantía liti
giosa de 500.000 pesetas y tratarse de un acto de la
Administración Pública no susceptible de recurso admi
nistrativo [art. 94.1 a) en relación con ellO. 1 a) de
la L.J.C.A., 7.1 de la Ley 62/1978 y 74 de la L.O.P.J.].
En definitiva, el recurrente al acudir al Tribunal Supremo
alargó artificialmente el plazo para interponer el recurso
de amparo, lo que se pone de manifiesto al no invocar
en la demanda la violación del arto 24.2 C.E., en relación
con los Autos de inadmisión del Tribunal SUpremo. Soli
citó, con carácter subsidiario, la desestimación del recur
so, por entender que no se había violado el arto 25.1
C,E., pues como destacó el Tribunal Supremo en su Sen
tencia de fecha 10 de junio de 1991, dictada en recurso
extraordinario de revisión por contradicción de doctrina,
la norma aplicada se ajusta plenamente al mandato cons
titucional. Analiza a continuación la doctrina de este Tri
bunal para poner de manifiesto que mediante el A.T.C.
265/1985 se inadmitió un recurso de similares carac
terísticas al que motiva estas actuaciones.

Sobre la STC 305/1993, afirma que en la misma
no se contempla la posibilidad de anudar la cobertura
de la norma sancionadora al art. 2 e) de la Ley de Orden
Público de 1959 que prohíbe la celebración de espec
táculos ilegales. La finalidad de la norma sancionadora
es la de garantizar la protección de la pacífica convi
vencia ciudadana y ello encaja en la predeterminación
normativa diseñada por el arto 2 e) citado. Por lo que
se refiere a la cuantía de la sanción, el art. 19.2 de
la Ley de 1959 habilita a los Gobernadores civiles para
imponerla hasta 500.000 pesetas, por lo que ninguna
extralimitación o infracción del arto 25.1 C.E. se produjo
por este motivo. Tampoco se infringió el arto 24.2 C.E..
derecho a la presunción de inocencia, ya que, contra
riamente a lo que afirma el recurrente, el ilícito admi
nist~ativo no consistía en causar un perjuicio a los veci
nos, sino simplemente transgredir el horario de cierre,
lo que el propio recurrente reconoció en el pliego de
descargos. La Administración realizó en todo caso acti
vidad probatoria de cargo para desvirtuar dicha pre
sunción.

8. En virtud de escrito que tuvo su entrada en este
Tribunal el 18 de marzo de 1994, la recurrente ratificó

su petición anterior y se refirió a la más reciente doctrina
de este Tribunal sobre la materia (SSTC 305/1993,
341/1993), reiterando su petición de amparo.

9. Mediante providencia de 15 de septiembre de
1994 se señaló el día 19 siguiente para la deliberación
y votación de este asunto.

11. Fundamentos jurídicos

1. Se impugna en este recurso de amparo la Reso
lución del Delegado del Gobierno en Aragón, de fecha
20 de junio de 1990, mediante la cual se impuso al
recurrente una multa en cuantía de 200.000 pesetas
por infracción del horario de cierre del establecimiento
del que era titular.

El Tribunal Superior de Justicia de Aragón declaró
ajustada a Derecho esta Resolución mediante Sentencia
de fecha 31 de octubre de 1990, contra la que se formuló
recurso de apelación que fue inadmitido por el Tribunal
Supremo en virtud de los Autos de 23 de abril de 1992
y 23 de enero siguiente.

2. Con carácter previo al análisis de las infracciones
de derechos fundamentales invocadas por el recurrente
(art. 25.1 -principio de legalidad- y 24.2, presunción
de inocencia), procede dar respuesta a la causa de inad
misibilidad, que en esta fase procesal sería de deses
timación, planteada por la defensa del Estado, pues su
admisión haría irrelevante el pronunciamiento sobre los
motivos de recurso esgrimidos. Sostiene el Abogado del
Estado que la demanda es extemporánea, ya que el
recurrente, al intentar indebidamente la interposición del
recurso de apelación, prolongó artificialmente el plazo
de veinte días para acudir a esta vía de amparo. La mani
fiesta improcedencia del recurso de apelación se basa
en que la Sentencia dictada en la instancia era inapelable
pues en el marco del procedimiento previsto en la Ley
62/1978, la renuncia legítima del recurrente, como
Ocurre en este caso, a agotar la vía administrativa previa
a la jurisdiccional, se asimila por el propio Tribunal Supre
mo, al supuesto contemplado en el apartado a) del art.
10.1, en relación con el 94.1 a) de la L.J.C.A.. en su
redacción anterior a la Ley 10/1992. En consecuencia,
al no caber recurso administrativo y ser la sanción inferior
a 500.000 pesetas, la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia era firme e inapelable.

Frente a esta alegación de la Abogacía del Estado,
únicamente cabe decir que la jurisprudencia de este Tri
bunal es particularmente estricta en orden a declarar
la extemporaneidad de una demanda por haberse inter
puesto previamente al de amparo determinados recursos
jurisdiccionales'que posteriormente no fueron admitidos.
La utilización de los mismos debe ser manifiestamente
improcedente (SSTC 53/1991, 73/1991), lo que no
ocurre en este caso, ya que la conclusión a la que llegó
el Tribunal Supremo para la inadmisión de la apelación,
no se deriva de manera clara y manifiesta del texto legal,
sino que es fruto de una conclusión interpretativa del
Tribunal Supremo entre diversas opciones que revelan
una complejidad en la materia que no es compatible
con la «manifiesta improcedencia» del recurso utilizado
a que aluden las citadas Sentencias de este Tribunal.
En estas circunstancias no puede exigirse al recurrente
que renuncie a la interposición del recurso de apelación,
cuando, por otra parte, se le impone agotar la vía juris
diccional previa, antes de acudir al recurso de amparo.

En atención a lo expuesto, procede desestimar la cau
sa de inadmisión .alegada y entrar en el fondo del asunto.

3. La demanda de amparo se sustenta en dos moti
vos de recurso, pero como pone de manifiesto el Minis
terio Fiscal, la estimación del primero de ellos, infracción
del principio de legalidad por falta de cobertura legal

, . - . '
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y predeterminación normativa de la norma sancionadora,
haría innecesario el análisis de la posible vulneración
del derecho a la presunción de inocencia también ale
gado, ya que el primero de ellos representa un prius
respecto del segundo. Planteada la cuestión en estos
términos, es preciso recordar que en las SSTC
305/1993, 109/1994 Y 111/1994, este Tribunal se
pronunció sobre el ajuste constitucional del arto 81.35
del Reglamento General de Espectáculos y Actividades
Recreativas, aprobado por el Real Decreto 2.816/1982,
de 27 de agosto.

Ya dijimos en la primera de las Sentencias citadas
(fundamento jurídico 7.°), dictada en un caso igual al
presente como recuerda el Ministerio Fiscal. que salvo
el excepcional supuesto en que una norma reglamentaria
reitere las reglas sancionadoras establecidas en otras
normas más generales, por aplicación a una materia sin
gularizada incluida en el ámbito genérico de aquéllas
(STC 42/1987). no es posible. a partir de la Constitución.
tipificar nuevas infracciones. ni introducir nuevas san
ciones, o alterar el cuadro de las existentes mediante
una norma reglamentaria cuyo contenido no esté sufi
cientemente predeterminado por una norma de rango
legal.
. En el presente caso, el precepto cuestionado. na lleva

a cabo particularización alguna de previsiones genéricas
anteriores, sino que reproduce de forma literal el con
tenido de la reglamentación preconstitucional. Además.
el Reglamento de 1982 procede a una actualización glo
bal de la regulación anterior. sustituyendo en bloque
la antigua normativa. como revela su expresa derogación
por el nuevo reglamento. En definitiva la pervivencia de
normas reglamentarias sancionadoras preconstituciona
les tiene como importante límite la imposibilidad de que,
con posterioridad a la Constitución, se actualicen dichas
normas por la misma vía reglamentaria. puesto que ello
no respetaría el sistema de producción de normas jurí
dicas impuesto ahora por la Constitución (SSTC
177/1992 y 305/1993). Por este motivo, y de acuerdo
con la doctrina contenida en dichas Sentencias, la mera
presencia en el Reglamento de 1935 de un precepto
similar al contenido en el arto 81.35 del Reglamento
de 1982. no implica que la Administración no necesitara
una habilitación legislativa para sancionar la conducta
allí descrita.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

!=stimar el presente recurso de amparo y. en su virtud:
1.° Declarar el derecho del recurrente a no ser san

cionado sino en aplicación de las normas que cumplan
el principio de legalidad reconocido en el arto 25 de
laC.E.

2.° Declarar la nulidad de la Resolución del Dele
gado del Gobierno en Aragón por la que se le impuso
la sanción de 200.000 pesetas de multa y de la reso
lución judicial posterior que la confirmó.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

23061 Pleno. Sentencia 254/1994. de 21 de se¡r
tiembre de 1994. Cuestiones de inconstitu
cionalidad 1.819/1992 y 173/1993 (acumu
ladas). En relación con el art. 737 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. en la redacción dada
a este precepto por la Ley 10/19!12, de 30
de abril. de Medidas Urgentes de Reforma
Procesal.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra. Vicepresidente; don Fernando
García-Mon y González-Regueral,don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Alvaro Rodríguez
Bereijo. don José Vicente Gimeno Sendra, don José
Gabaldón López, don Rafael de Mendizábal Allende, don
Julio Diego González Campos, don Pedro Cruz Villalón
y don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas
núms. 1.819/92 y 173/93, planteadas por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de L1eida y por la
Sección Undécima de la Audiencia Provincial de Madrid,
respectivamente. en relación con el arto 737 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. en la redacción dada a este pre
cepto por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas
Urgentes de Reforma Procesal. por supuesta vulneración
de los arts. 81 y 122.1 C.E. Han intervenido en el pro
cedimiento el Fiscal General del Estado y el Abogado
del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Julio
Diego González Campos. quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. Antecedentes

1. EllO de julio de 1992 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal un escrito del Presidente de la Audiencia
Provincial de L1eida remitiendo testimonio del Auto de
fecha 9 de julio de 1992, dictado por la Sección Primera
de la mencionada Audiencia, por el que se acuerda plan
tear cuestión de inconstitucionalidad respecto del
art. 737 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (L.E.C.), en
la redacción dada a este precepto por la Ley 10/1992,
de 30 de abril. de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal. por posible vulneración del arto 122.1 C.E.

2. Por providencia de 23 de julio de 1992, la Sec
ción Tercera de este Tribunal acordó tener por recibidas
las precedentes actuaciones y, antes de decidir sobre
la admisión a trámite de la cuestión. requerir a la Sección
promovente para que, en el plazo de diez días y conforme
dispone el art. 36 LOTC. remitiese testimonio de las
actuaciones del rollo de Sala y de los autos de donde
dimana el recurso de apelación en que se planteó la
cuestión.

3. Recibidas las actuaciones, de su examen se dedu
cen los siguientes antecedentes:

A) Don Miguel Uceda Lao presentó demanda de
juicio verbal que turnada correspondió al Juzgado de
Primera. Instancia núm. 5 de L1eida. ejercitando acción
de reclamación de daños y perjuicios derivados de un
accidente de circulación frente a don Jaime Bargallo
Comas y la Compañía de Seguros Catalana de Occidente.
quienes formularon reconvención frente al actor.

. B) Seguido el juicio verbal por sus trámites, se dictó
Sentencia por la que se desestimaba totalmente la


